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Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, agosto veintiséis (26) de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0034300 

 
Proceso: ORDINARIO LABORAL 
Demandante: LAURA LIZETH IBARBO RUIZ  
Demandado: SOLUTIONS EFECTIVAS S.A.S. 
 
                                                                                                                                                                                                            

Conforme a poder allegado al presente proceso y con base en los artículos 33 y 34 se reconoce personería a la 

Dra. MARTHA ISABEL MEJIA ARANGO portadora de la T.P. 105860 del C.S.J., con las facultades inherentes 

al mandato encomendado, para que represente los intereses de la parte demandada. 

 

Por lo anterior y teniendo en cuenta que la sociedad demandada ya tiene conocimiento de la existencia del 

presente proceso, téngase por notificado por conducta concluyente, por lo que deberá CONTESTAR la demanda 

dentro de la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, que se celebrará el día 

VEINTICINCO (25) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.). 
 
Así las cosas, se releva del cargo de Curador Ad Litem al doctor FERNEY ANTONIO JARAMILLO.   

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA. 

 
 


